
e4t.'ni4ktio de r¡c~ , ~
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BU.NOS AIR•• 177· •• 00 SALTA ell.'"

Expte. N? 16.052/85
VISTO:

La ~resentación de Fs. 1 del Consejo de Inv~stigación de la Casa,
del 19 de Agosto en curso; y

CONSIDERAN O:

Que por la misma hace saber sobre la sustracción en esa dependen-
cia de dos (2) grabadores marca National y la falta además de IDl juego de llaves
duplicado;

Que se hizo la correspondiente denuncia policial ante la Delega-
ción Salta de la Pol í.c La Federal Argentina, según consta a Fs, 3;

Que Asesoría Jurídica ha dictaminado que corresponde ordenar ins
trucció sumaria, con comunicación al Tribunal de Cuentas de la Naci6n;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA TA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Ordenar la instrucción de un sumario administrativo a cargo de Ase-
soría Jurídica, a fin de deslindar responsabilidades ante el hecho referido en
el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber., comuníquese con copia de esta resolució~ al Tribunal
de Cuentas de la Nación por intermedio de su Representación en Salta, y siga a
Asesoría Jurídica a los fines consiguientes.-
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